
REsoLUctóN N'961 DE zot6
(Mayo 2)

"POR EL CUAL SE CIERRA UNA INDAGACION PRELIMINARYSE ORDENA UN DECOMISO
DEFINITIVO''

El DIRECTOR GENERAL ENCARGADO DE LA coRPoRActóN AUTóNoMA REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, CORPOGUAJIRA en uso de gys facuJtades legales y en especial las conferidas por el
Acuerdo del Consejo Directivo número 010 del 13 de Junió oe Zblo, Ley 99 celggs, ley t3b3 oe2009, Decreto i076 de2O1S, y demás normas coneordantes y,

CONSIDERANDO

Que.la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en cumptimiento de susfunciones, está facultada para inióiar lndagacionei tendientes a determinar si exrste o no méritopara iniciar un proceso sancionatorio por actividades que de una u otra manera representen riesgoylo amenaza al medio ambiente en general.

APERTURA DE INDAGACION

Que mediante oficio N'-/ SEDIS - ESANJ - 29 de la Poticía Nacional dírigido al directorTenitorial sur de la corporación Autónoma Regional de la Guajira, ,,coRpoGUAJlRA', 
recibido eldía 13 de Abríl de 2o14, se dejó a disposicíón áe la corpoáioh Seiscientos oi"r qoto¡ astiflas demadera (13.78 m3) -Especie 

pUy (Tabebuia).

Que en la incautación realizada por la Policía Nacional en la vía de San Juan clel Cesar queconduce.al Corregimiento de Los Haticos, altura Kílómetro 5, se individualizá a las personasresponsables como LIBARDO ROSADO CANTILLO y JATME HURTADO, quienes fueroncapturados junto con el vehÍculo donde,se transportaban con placas Xlg - 402, que fueinmovilizado. Los capturados y el vehículo fueron pubstoJ á dlsposición de la Fiscalía en San Juandel cesar, mediante noticia criminal No 446s060011sg201400019.

Que posteriormente el técníco operativo desarrollo el informe técnico No 344-160 con radicado deldía 18 de Septiembre !9-2.o1-!, y se diligenció la correspondiente acta de controt al tráfico ilegal deflora y fauna sílvestre N" 01 1 99g4, con fécha de t z oe sept¡ám bre de 2o14.

Que mediante AUTO N' 1oo3 del 3 Septiembre de 2015, se legalizó la medida preventiva
consistente en APREHENSIoN PREVENTIVA de Seiscientos diez 1dt0) astittas de madera (tg.TB
T9) -- E-specie Pu!...Q?ggbuia), incautados por la Policía Nacionat a L¡BARDo ROSADOCANTILLO y JAIME HURTADO, material que rúe oecomisáoo por ser aprovechado sin contarcon el conespondiente permiso o autorizáción expedida fór la-autoridad ambientalcompetente.

Que medíante Auto 1177 de 2015 se inició, In_d_a_gación prelimrnar en fos térmínos y para los finesprevistos en el artícul917 de la Ley 1333 de 200'9, con'la finalidad de verificar la ocurrencia de laconducta, identificar al posíble infractor. Determínar si es constitut¡va oe rá iJü."ion ambiental o sise ha actuado bajo amparo de una causal de eximentes oe responsabilidad.

Que mediante oficio del día 03 de Noviembre de 2015 se solicitó al personero del Municipio de SanJuan del cesar informacíón sobre los señores LIBARDo RosADo CANTILLO y JAÍMEHURTADO, esto con elfin de notificarles una actuación administrat¡va.

Que mediante oficio del día 03de Noviembre de 2015 se solicitó al Alcalde del Municipio de sanJuan del Cesar información sobre los señores LIBARDo RosADo cnruillr-o y JATMEHURTADO, esto con erfin de notificarre una actuaeión administrativa.

Que mediante oficio del día 03 de Noviembre de 2015 se sorícitó a la Estación de policía delMunicípio de san Juan del cesar información sobre los señores LIBARDo RosADo CANTILLO yJAIME HURTADO, esto con elfin de notificarles una actuación actministrativa.

Que mediante oficio del día 24 de Noviembre de 2015, la Alcaldía del Munícipio de San Juan del
9.:tg-o| ¡e'spuesta al oficio manifestando no tener registro átguno relacionado. con tos señoresLIBARDO ROSADO CANTILLO y JAIME HURTADO.

Que en cumplimiento al artícu.lo 67 y siguientes del CPACA et precitado auto fue notiftcado poraviso al implicado, donde se fijó el2O-EnJro de 2016 y se desfijá et dia2T de Enero det mismo año.
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Que este despacho luego de haber realizado las actuaciones pertinentes, no logro ubicar al
comandante de patrulla ALEMNDER GARCIA GUTIERREZ quien realizo el decomiso para que
ampliara la situación de los hechos, además de ello tampoco se ubicaron a los señores LIBARDO
ROSADO CANTILLO y JAIME HURTADO, por la madera decomisada en la vía de San Juan del
Cesar que conduce al Conegimiento de Los Haticos, altura Kilómetro 5, por lo que se debe realizar
elcierre de la indagación preliminar.

Que si bien no es posible iniciar proceso sancionatorio, si se procederá a ordenar el DEGOMISO
DEF¡NlTlVO de la madera incautada consistente Seiscientos diez(610) astillas de madera
(13.78 m3) - Especie PIJY (Tabebuia), cuyo decomiso preventivo se realizó en la vía de San Juan
del Cesar que conduce al Coregimiento de Los Haticos, altura Kilómetro 5.

Que el artículo 24 de la ley 1 333 de 2009, establece en su artículo 1 7 que debe haber una etapa de
"lndaoación PreliFínar", la que tiene como objeto, establecer si existe O no mérito para lniciar
el procedimiento sancionatorio, siendo un periodo para veríficar la ocunencia de la conducta y
determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal
eximente de responsabilidad. (La negrilla y elsubrayado propio)

Que en el artículo anterior establece también que el término de la indagación preliminar será
máximo de seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo o auto de apertura de la
investigación. La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto
de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos.

Que una vez analizados los hechos constitutivos de la presunta infracción, y no habiéndose
logrado obtener información adicional que permita dar con la ubicación del implicado y pruebas
adicionales que permitan continuar con el proceso de investigación no existe mérito para apertura
de investigación a la luz de la ley 1333 de 2009.

Que ya han transcurrido seis (06) meses desde la fecha de presentación del informe técnico que
origino la apertura de lndagación, sin que se hubieren obtenidos elementos probatorios que nos
conduzcan a establecer responsabilidad respecto a una persona en particular sobre hechos
constitutivos de infracción señalados en dicho informe.

Que el artículo 74 del Decreto 1791 de 1996, establece que "todo producto forestal primario de la
flora silvestre, que entre, salga o se movilice en territorio nacional, debe contar con un

salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar del aprovechamiento hasta los sitios de

transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su

destino final"

Que el artículo 47 de la ley 1333 de 2009 establec,e: decomiso definitivo de productos, elementos,

medios o implementos utilizados para cometer la infracción. Consiste en la aprehensión material y

definitiva de los productos, elementos, medios o implementos utilizados para infringir las normas

ambientales.

Que atendiendo que los implicados no pudieron legalizar los productos forestales decomisados se
procederá a decretar su decomiso definitivo.

Que este despacho considera que no existe merito suficiente para dar inicio a un proceso

sancionatorio y por consiguiente procederá al cierre de la indagación preliminar, y a ordenar el

decomiso definitivo de los productos maderables decomisados a prevención.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General (E) de CORPOGUAJIRA,

ARTICULO PRIMERO:

Cra.1 na l2 - 25
rúur¡ú.corpoguaiira' gov. co

Dlala¡l¡ - n-l^^rh¡^

ARTICULO SEGUNDO:

RESUELVE:

CERRAR Y ARCHIVAR, la lndagacion Preliminar abierta mediante

Auto Número 1177 del 30 de Octubre de 2015, toda vez que:

¡ Han transcurrido seis (06) meses desde la apertura de la
indagación obteniendo nuevos elementos probatorios para

endilgar responsabilidad.

Decomisar definitivamente el producto forestal consistente en

Seiscientos diez (610) astillas de madera (ft.78 m3) - Especie
PIJY (Tabebuia),la cual fue decomisada preventivamente mediante
acta única de control ilegal de flora y fauna silvestre No 0119984
por la Policfa Nacional.
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ART¡CULO TERGERO:

nnrículo GUARTo:

¡nrícu¡-o eurNTo:

ARTICULO SEXTO:

ARTrcuLo sÉpnmo:

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Riohacha- Capital de La Guajira, a los dos

SAMUEL SANTANDER

Ptoycctó: Pasante Adriana
Revlso.'A. lbarra - Director

Díaz
Tenitorial

c\

I

Por parte de la Dirección de la Territorial Sur de CORPOGUAJIRA,

notificar a los implicados.

Por parte de la Dirección de la Territorial Sur de CORPOGUAJIRA,

comunicar el contenido de la presente providencia al Procurador

Judicial Agrarío y Ambiental - Seccional Guajira.

El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia

deberán publicarse en el Boletín Oficial de CORPOGUAJIRA.

Contra la presente resolución procede Recurso de Reposición de

acuerdo a lo establecido en laley 1437 de2011.

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su eiecutoria.

del mes de Mayo del año 2016.

ROBLES


